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Juzgado Primero de In). Instancia de lo

Civil del Prirner Partido Judicial del Edo.

I: d i e t o
Sr. Tiburcio Pérez Pérez.
Donde se Encuentre.

En el expediente número 16/976, rela-
tivo al juicio Ordinario Civil de Nulidad de
Escritura de Compraventa, promovido
por Manuel Pinto Miel' y Concha, en con-
tra de Usted, se dictaron dos proveídos que
el Primero en su parte dice:

Villahermosa, Tabasco, veintitres de
junio de mil novecientos setenta y siete.---
Segundo:- De conformidad al aúto de fe-
cha diecisiete de septiembre del año pró-
ximo pasado y como lo solicita la ocursan-
te Adolfina Suárez Pérez de Priego. con in-
serción del aúto de inicio y de la parte con-
ducente de este proveído, éxpídanse los
edictos que se publicarán por tres veces, de
tres en tres, en el Periódico Oficial del Es-
tado y en un diario de mayor circulación
que se edite en esta Capital, haciéndole sa-
ber al demandado Tiburcio Pérez Pérez
que debe presentarse en un término de se-
senta días a recoger las conias de traslado,
que están a su disposición en la Segunda
Secrc.ar ía de este Juzgado v dé contesta-
ción ...I la dernanda.-- t{otifíq~lese personal-
mente. Cúmplase. Lo proveyó. m.mdó y f ir-
ma el Licenciado Carlos Francisco Dagdug
Cadenas, Juez Primero de Primera Instan-
cia de lo Civil del Primer Partido Judicial
de) Estado, con el Segundo Secretario, Al-
[onso de la Cruz Mondragón, que cert ifíca.
- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.

Villahermosa, Tabasco, Diecisiéte de
SeD. de mil novecientos setenta v seis.
--De conformidad con el aúto de J fecha
siete de enero del año en curso y en virtud
de que sé satisfacen los requisitos en los
término del artículo 25 de la Ley de Pro-
fesiones y 58 de su Reglamento, téngase al
Licenciado Manuel Pinto Mier y Concha,
como apoderado de la señora Adolfina Suá-
rez Pérez de Priego, tal y como lo demues-
tra con el poder que obra en aútos, y como
lo solicita désele entrada al escrito de de-
manda que presentó el dos de diciembre
de mil novecientos setenta y cinco y se
acuerda:- Unico:- Por presentado el Li-
cenciado Manuel Pinto Mier y Concha, apo-
derado de la señora Adolfina Suárez Pérez
de Priego, con su escrito de cuenta recibido
el dos de diciembre de mil novecientos se-
tenta y cinco y documentos anexos, promo-
viendo juicio ordinario civil de nulidad de
escritura de compraventa, en contra de los
Sr. Ramón Priego Priego, con domicilio en
la calle de Juan Alvarez número 317 en es-
ta Ciudad; Carmen López Mayo, con domi-
cilio conocido en la Ranchería Coronel Tra-
conis del Municipio del Centro; Tiburcio
Pérez Pérez, quien será emplazado de con-
formidad con el artículo 121--II del Código
ele Procedimientos Civiles en viuor por ser
de domicilio ignorado y del Encargado del
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de esta Capital, la cancelación de
inscripción de dichas cscr ituras. Con fun-

(Sigue a la vuelta j
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d~mer:.to e~ los pre~eptos l~gales 254 ~2?5]
2j7] 2,:,8,2;:)9 Y Gemas relativos del Código
Procesal civil se da entrada a la demanda
e~ la vía y !~~rr.napropuesta. Con las copias
simples exhibidas, córrase traslado a los
demandados emplazándolos para que den-
tro del término de nueve días produzca su
contestación haciéndole saber él. las partes
que, el r~rí0d.0 el,:=' ofrecimiento ele pruebas
es oc urez días fatales y correrá al día si-
guíen te al en que venza el término para
contestar, sin neriuicio (L; las exceocionesr- Jo :('). "] .1. .•••• J -- - ~/ -'- •..~ ~.- '--'.i./'-'."'--'~ -.-..

p, CVl,:,YJ por él Ley: ~S] corno pruebas
(~~le ()~-re?c~:~n ~1rL,(~ r-r-'1,Y1 +n

dos y cada uno de los puntos '~"~;~~r~~.~i;;ti~
dos, declarando nombre y dorn icil ;o de tes-
tigo y demás requisitos cs tablccidos nor 1'1
C

"111- ; •.'-'-,...."r_y •• _..••_k_',;t,Á_;.\..~_. L)~~~~~UA.~' . L '-!~ ~
apítulo rCJV~;U '1,.1'J'Lc-C'U ,1.,1 YnJCP

dirnicntos Civil, s'in~c~;~;'os~'C';~Jj:si~';~no s~~
~..-', ..---ri -""",. L' ~ r. .' l'- 1 _' • e .'1<.<11 clL •.lillLiGOS . .GXpH. aselc: COpla certrttca-

da a su costa, para que con fundamento en
los artículos 1J 4 Fracción },.V y 149 del Re-
glamento del Registro Público de la Propio-
dad y del Comercio en el Estado, se haca
1 . .. • . o
La ll1SCnpClODcorrespondiente. Se tiene
como domicilio eL::::1 interesado para oír ci-
tas y notificaciones en el edificio marcado
con el número 1115 Altos del Paseo Male-
c~n C.arlos A. Madraza en esta Ciudad y por
aútorizado para que las reciba en su nom-
bre en el domicilio señalado al señor Ab-
derraman García Ruiz.i--; Notifíquese per-
sonalmente a los señores Ramón Prieso
Priego, . Carrll(~n ~Jópez Mayo, Encargado
~el Reg~stro Público de la Propiedad y del
Comercio: y por edictos al señor Tiburcio
P~rez Pérez, Cú.mplase. Lo proveyó, man-
do y firma el CIUdadano Juez Primero de
Primera Instancia de lo Civil, del Primer
Partido Judicial del Estado Licenciado Al-
fonso Castillo Bocanegra, por ante el Se-
gundo Secretario carácter de Interino Li-
cenciado Vicencio Mandu iano Hernández
que certifíca,- Dos firma'Ilegibles.-- Rú~
bricas. .~

Por vía de notificación v para su lJU-

bl icación en el Periódico OficraJ"del Est2~lo
d· 'que se c"-rte en c;·~t~ r,11i(1~~(i 11{)r tl--C.(' \'O(--"r-"'>(-"• _ •.. ','-'"_ ~~'_'.~L.t"---4: ~_"'- -l (.'.'_,) "_'\...- ,- .._,

C011SCCtltr\7:?i.,CX1)1,::..10 el urescn te edicto a los
v~ink días del mes de julio de mil nove~
CIentos setenta v s icte. en la Ciudad de Vi-
llaherrnosa, Capital del Estado de Tabasco.

El Segundo Secretario.

c. Alfonso de la Cruz Mondragón.

H. Ayuntarniento Consttl, de Tenoslque,
Tabasco, I\'léxico.

,. 1'\1'_. _,

Belisar io Balón] mayor de edad con do-
rnicilio er: el Poblado Estapilla, Municipio
de Tenosique, se ha presentado a este H.
Ayuntamiento Constitucional que presido,
dCl.1UI1,ciando.un lote de terreno Municipal,
ubicado en el Pablado Estapilla, constante
ele una superficie de óO.OO metros cuadra-
dos, con las medidas y col indancias sizuien-
tes: ' ~

Al Norte.---30.00 metros con Bel isar io
Bolón.- Al Sur: 30.00 metros con Guiller-
lTJO Hcrnández Pool, Al Este.-2.00 metros
con terrenos (e] Municipio y al Oeste: 2.00
metros con Callejón No. 2, a cuyo efecto
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del Pú-
blico en General para que, el que se consi-
dere con derecho a deducirlo] se presente
en \.:,1 térrn ino de 8 días en que se publicará
por tres veces en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, Tableros Municipales y
Parajes Públicos ele acuerdo con lo estatuí-
do en el Artículo XX del Reglamento de Te-
rrenos del Fundo Leaal.,",

Tenosiquc, Tab., Julio 22 de 191'7.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal de Tenosique.
c.r. ARSENIO ZUBIETA VALENZUELA.

El Secretario.
Druso Rarnírez Pavón.

3-1

.AVIS::) DE CLidJSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley de Ingresos del Estado, me permito co-
municarlc que con esta fecha he dejado
totalmente clausurado mi giro de Abarro-
tes r'(')Fl"l"f"~ ('11(" tení: ,.1-j·(: c1r ,IR'..-, ..' "-' -'_~.".,~;' _,.' _1 •. - . 1.,L~ •..1.,) _2- t\J (,,11,.a ..1.. ,J..n-

chc:-í:'. NiCOLJ.s BLl\.) de este Municipio el
cual 1uncionab.a bajó mi nombre con el Re-
gistro Federal de causante: CUAA-521110-
GOl y cuenta dd Estado Núm. PA,-860-8.

Lo anterior Jo comunico a Ud., para los
fines legales que convengan.

Paraíso Tab., 23 de Septiembre de 1976.
Atentamente.
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GOBERNADO:{ CONSTITUCIONAL DEI ESTADO Lm!~E \' SCB[~A>:O DE
TABASCO, A SUS HABITANTE.S, S/\EED:

Que el I--LCongreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La H. >:t-,~>C 1~,\_;g~s1a)Lul'a ¿:~l Estado Libre y S:,)bC'r~lq~.) de r-~(! .r..o. i~:! ,1 ,-':1 ;,_~"- la l~~-lcl1l-
tad que le confiere el art ículo 36 Fracción I de 12 Consrituci !\)1{tica del Estado. ha tenido
,J bien expedir el síg!_icnic:

- ,,li t ;·.f (? }'~;,')

ARTICULO U~'ECO.--- Se reforma el art.cuio !::; .lc ¡a
para quedar CD'l'O ::·/'_.c:

, ,
'-'1 ; .

;,~ -1")7 e i.J'->"'-" Uq,
;~ !P~'1':(>:_io (\.~ -5 rtii;_Y_~" :;C:'~ : j' J'~ ',';L :) !(J) -~~

C1z:tastro. \/;:110;_" C.:D ¡~!~~!.:·(~1de un rrrcc1io es el re su 1tado \_~:::.t
ta.ncnto de Catastro e ~j :1i_-_~L:i2~;~ü Pr: ..'JiD1.

.t ,

Para fijar el
rraneva:

con 5 r,E"~_"T~'~:_jCr¡{ailt(-~",{L,~' L);3 ?-'\~~onjr't;:!1' (rj~ se C1,>:-~i_'t~·;r-~,_",~iíz~; J;1
~r~,Sccrcrarfa de r:r ,~,~_i; I~:~trhJo, y por 5 r;~Cp!... .!.i.r~ ~:_'~ c\,~ \_ .\--, ;_-i~~t

presentante del Fisco EsLTl.ol.
ro"~..

d~~'nor
1 P .:~-

b) U ;1'" \r ,--:>'-' -1'-' 1-:"'" r'''1~..~r1 :1 e ...x .r~ r:l TJ, 1:~ ( " és : r) o;:" -j 1~ ~""'l "I.~ f.- ~l.....' ,r~l''.--:.;:_:.~;~.l·CL~L '~L :,.~;~",_.c 0.,._.• ct ~d~., _"'.' "".d •. ' _ , ,._

tiolicarse el valor catastral para determinar la base eL:] Ll)';'C::' ,
por- el cual ha (L~ l11Ul-

e) Cada una ele las Juntas funcionará ::'}1f",;rn'c é,l r
mas elaboren.

ARTICULO TRANSITORcQ

UNICO.- El Presente decreto entrará en vigor ;;1 ::l',. si:?U;·0:1t: de su publicación en
el Periódico Oficial del Go:):c!'!JO del Estado.

Dado en el S;~tlón. ~_'(~~Sesiones rjf:l 1)0 1.,f:~i _'l ~ .-', t'_") ..: ,ro' d~: \/;l:,~),h~~i'Jl0-
sa, Capital del Esta-lo de Tabasco, a los dos dI:!~; d~í mes (_~_C ~t~l,=!-)(-'J mil J1) \ ':·J1.o::; se-
renta V siete - Pl':-fr j ¡r,';,,1:} r.:o,jr:0"'7 Rochcr D~';'-J D ''''':C1~''''t'C' -_..;:;,{",: .._",- ~.",;·"(n,L;-7 Va-,,-.... ~' ••.• _. _~_ J. ••.• ,l....,\.,_ ••• U .•~L.'---'L. _ '- .. Jt •... , "l' 1 .'_~;J .••....•.1 • .L, ¡!ll".lll-l..- 1 ••...11.~ii ••.•..-l•••../--' 'e

raud G., Dip. Secretaric.---~F~úbric-éls.

Expedido en c1 F31J;,~7:) del POC:Cl' E ¡e(·uli ....-o, Ci1 ié: ti \l¡n2h,_ r:rOSD, Capital
del Estado de rra1Jé'seo, 8 JO:) diez días del mes (L: .:J ~¡l1~J de r.iil l:J)\--~)(.~;'~:--\lC;S se-
tcnta :' siete.

1NG. L[A¡~DR() ROVIROSA \V¡\OE.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales,

LIC. SALVÁDOR J. NE:vlE CASTILLO.
El Secretario de Finanzas,

LIC. ARTURO GONZALEZ 0.1ARIN.
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Octavo

Distrito Judicial del Edo. Teapa, Tabasco.

Edicto
C. José Espinosa Maros.
Donde se Encuentre.

Que en el expediente civil número ....
32/977, relativo a Juicio Ordinario Civil de
Divorcio Necesario, promovido por la se-
ñora Gregorina Sánchez Bastar, en contra
de usted, con fecha tres de agosto del año
en curso, se dictó un auto que a la letra di-
C" .'--o

"Teapa, Tabasco, Agosto tres de mil no-
vecientos setenta y siete.- Vistos, como lo
solicita la ocursante, por los motivos que
expone y con fundamento en los artículos
265 del Código de procedimientos civiles,
se declara en rebeldía al demandado José
Espinosa Maros, en consecuencia no volve-
rá a practicarse diligencia a lguna en su
busca y todas las resoluciones que de hoy
en adelante resulten en este asunto y cuan-
tas citaciones deban hacérsele, le surtirán
efectos por los estrados de este Tribunal,
fijándose en ellos, además de la lista de
acuerdos, cédula conteniendo copia de la
resolución de que se trate.- Con funda-
mento en el artículo 284 del ordenamiento
jurídico antes invocado, se abre el Juicio
a pruebas por diéz días fatales, el que co-
menzará a correr a partir de la última pu-
blicación.-Publíquese este proveído en el
Periódico Oficial del Estado por dos ve-
ces consecutivas, como lo previene el ar-
tículo 618 de la citada ley.- Notifíquese
y cúmplase.- Lo proveyó y firma el C. li-
cenciado José M. Romero Herrerías, Juez
Mixto de Primera Instancia del Octavo Dis-
trito Judicial del Estado.--Dov fé.".-Rú-
br ica JM.-Una firma ilegible;

(

1

y para su publicación en el Periódico
Oficial, por dos veces consecutivas, expido
el presente edicto a los cinco días del mes
de agosto de mil novecientos setenta y sie-
te en la ciudad de Teapa, Tabasco.

El Secretario del Juzgado Mixto.

LIC. JaSE RAMOS DE LA CRUZ.
2 -- 2

Juzgado Mixto de Primera Instancia

Paraíso, Tab.

Sra. Margarita Lobera Jiménez.
Donde se encuen treo

En el expediente Civil número 27/977,
relativo al Juicio de Divorcio Necesario pro-
movido por Valcrio Pérez Péréz en su con-
tra con fecha 21 de Julio del afio actual se
dictó un auto que dice:

" .... Visto; ':] estado que guardan los
autos y el escritJ y publicaciones que pre-
senta el actor Valerio Pérez Pérez con el que
solicita se declare la rebeldía de la deman-
dada y se abra e. juicio a pruebas, con fun-
damento en los artículos 265,284,616,617
Y618 del Código de Procedimientos Civiles
de Tabasco, Se acuerda: Visto el cómputo
de la Secretaría de acuerdos del que apare-
ce que la señora Margarita Lobera Jirnénez
no contestó la demanda instaurada en su
contra y a pesar de haber sido legalmente
notificada y emplazada, se declara su rebel-
día procesal y por presuntamente confesa
de los hechos as.entados en la demanda.--
En consecuencia no se volverá a practicar
diligencia alguna en su busca y todas las re-
soluciones le surtirán efectos por los estra-
dos del Juzgado mediante cédula y la lista
de acuerdo.- Se abre el período de ofreci-
miento de pruebas por diéz días fatales y
comunes a las partes y se ordena publicar
este acuerdo por dos veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Gobierno del Esta-
do.-Notifíquese y Cúmplase.- Así lo Acor-
do y firma el licenciado José Antonio Casti-
llo, Juez Mixto de Primera Instancia por an-
te la Secretaria de acuerdos P .M.L. Quien
certifica y da fé.--J. Antonio C.- Una firma
ilegible .... ".

Como está ordenado y para su publica-
ción en el Periódico citado, se expide el pre-
sente edicto, en la Ciudad de Paraíso, Tabas-
co, a los veinticinco días del mes de julio de
mil novecientos setenta y siete

La Secretaria del Juzgado P.M.L.
Gloria Flores de Vázquez.

2 -- 2
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Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La H. XL ~XLeaislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la
facultad que le cOl1fic~;.: el artículo 36 Fracción (y XXIX de la Constitución Política,
ha tenido :l bien expedir el siguiente:

Decreto Número 1649
ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del

Centro, Tabasco, para que con la oportunidad que el mismo requiera, gestione y con-
trate con las Instituciones Bancarias que operen en Tabasco, el otorgamiento de
crédito para el financiamiento a corto plazo de las obras .Y servicios programados.

ARTICULO SEGUNDO.- La vigencia de esta autorización subsistirá hasta el
31 de Diciembre de 1979. ~

ARTICULO TERCERO.- Se faculta al H. Ayuntamiento Constitucional del
Centro, Tabasco, para que en cada operación pacte con la Institución acreditan te
todas las condiciones que estime necesarias o convenientes y para que, por sí o me-
diante apoderado o apoderados legalmente investidos, celebre y concurra al otor-
gamiento de los contratos en que se consignen las operaciones aquí autorizadas, así
como para suscribir los Títulos de Créditos correspondientes.

ARTICULO CUARTO.- EL} ningún caso podrá el H. Ayuntamiento del Cen-
tro, Tabasco, concertar créditos por más de $ 8'000.000.00 (ocho millones de Pesos
00/100 M.N.).

ARTICULO QUINTO.- Los términos de recuperación de los distintos crédi-
tos concertados al tenor de este decreto serán fijados por los contratantes, sin que en
ningún caso excedan del 31 de diciembre de 1979.

TRANSITORIO

ARTICULO UNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Villaher-
mosa, Capital del Estado de Tabasco, a los dos días del mes de agosto del año de mil
novecientos setenta y siete.-Profr. Alfredo Rodríguez Roncher, Dip. Presidente.-
Enrique Fernandez Varaud, Dip. Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco, a Jos diéz días del mes de agosto del año de mil novecien-
tos setenta y siete.

ING. LEANDRü ROVIROSA WADE.

El Srio. de Asuntos Jurídicos y Sociales.

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERAPoder Judicial del Estado de Tabasco.
Juzgado Mixto de Primera Inst. Décimo

Tercer Partido Judicial .

• DICTO

C. Irnelda López Evia de Zentclla.
Donde se Encuentre.

Que en el expediente civil número
22/977 relativo al Juicio Ord ir.ario dc Di-
"m-cío Necesario promovido POl- Miguel
Ang-~l Zcntclla hui~: en contra de usted,
con esta fecha se dictó un auto que a la le-
tra dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Tercer Partido Judicial del Es-
tado, Jonuta, Tabasco, a Cinco de Julio de
mil novecientos setenta y siete.-Vistos;
por presentado el ocursante con su cscri to
de cuenta y anexos que acompaña, promo-
viendo Juicio Ordinario de Divorcio Nece-
sario en contra de su esposa Imelda Lópcz
Evia de Zentclla de domicilio ignorado. con
fundamento en los artículos ~4, 94, -109,
128, 155 Fracción IV, 254,255,284 Y demás
relativos del Código Civil. Se admite la de-
manda en la vía y forma propuesta, fórme-
se expediente, actúese por duplicado, dése
aviso de inicio al Superior, por cuanto se-
gún el prornovcntc la demandada es de do-
micilio ignorado con apoyo en el Art. 121
Fracción II del Ordenamiento antes invo-
cado emplácesele por medio de edictos que
se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado y en el Diario Presente Editado en
la ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, para
que dentro del término de treinta días pro-
duzca su contestación haciéndole saber que
las copias del traslado quedan en la Secre-
taría de este Tribunal y apercibiéndose que
si dejara de contestarse le tendrá por pre-
suncionalmente confesa de los hechos adu-
cidos en la demanda y que deberá señalar
domicilio en esta ciudad para oír citas y
notificaciones, apercibiéndola que de no
hacerlo las subsiguientes le surt irán efec-
los por Estrados aún las de carácter per-
~-onal.- Requiérasc igualmente al prOlTJO-
vente para los mismos efectos y con el aper-
cibimiento de Ley.- Notifíquese como pro
ceda y cúmplose.- Así 10 acordó, mandó y
firma el Ciudadano Licenciado Jmm Agu i-
lar Quevedo, Juez Mixto de Primera Instan-

INSTANCIA DE LO CIVIL.

Ante este Juzgado se denunció el Jui-
cio Sucesorio ln testamentario a bienes de
la señora Dorninaa Flores Avalas, falleció
el Primero de M;rzo del a ño de mil nove-
cientos setenta y seis. En la Ciudad de Vi-
Ilahcrrnosa, Capital del Estado ele Tabasco,
siendo originaria de esta m isma Capital,
de setenta afias de edad, casada, hija de
Concepción Flores v Concenclón Avales
Reclaman la l-,erenc(a su soh~rina LU"l: JlvTa-
rfa Izquierdo Flores.

Lo que se hace saber del conocimiento de
bs personas que se crean con igualo me
jo r derecho para que comparezcan al Juz-
g:ldo a CCdUCirlO dentro del término de
cuarenta días contados a partir de la últi-
ma publicación del presente Aviso en el
Periódico Oficial del Estado.

Para su publicación por dos veces de
diéz en diéz días en el Periódico Oficial del
Estado, expido el presente Aviso a los ca-
torce días de] mes de Julio de mil novecien-
tos setenta v siete, en la Ciudad de Villaher-

~, .: 1 1 1 ~'1 1 ~ 1masa, Capita e e Lstacto (e J?, »asco.

El Primer Secretario

Luis Enrique Gallegos Pérez.
30 - 10

cia del Décimo Tercer Partido Judicial del
Estado por y ante el Secretario que certi-
fi 1 ¡:, J)' b . "ica y na le. <u rrcas ....

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en el Diario "Presente". ., 1por tres veces consecutivas CXPw() e pre-
~;(_'ntcEdicto é, los ocho días cid mes .ie ju-
lio de mil novecientos setenta V siete, en la
ciudad de Jonuta, Tabasco, México.

El Srio. del Juzgado.

Bernabé Arias Jiméncz.
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.

Villahermosa, Tab.

c. Toribio Bautista Valle y Director
del Registro Público de la Propiedad.
Donde se Encuentre. .. .. .. .. .. ..

Que en el expediente civil número ..
090/977 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Prescripción Positiva, promovido por
Delfina Hernández Osorio en contra de To-
ribio Bautista Valle y C. Director del Regis-
tro Público de la Propiedad con ésta fecha
se dictó un aúto que literalmente dice:

...... Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco.
Mayo trece de Mil novecientos setenta y
sietc.- Por presentada la señora Delfina
Hernández Osorio, con su escrito de cuenta
y documento que acompaña, promoviendo
Juicio Ordinario Civil de Prescripción Po-
sitiva, en contra de los señores Toribio Bau-
tista Valle y C. Director del Registro Públi-
co de la Propiedad reclamando del primero
la propiedad por prescripción positiva de
la fracción de terreno marcada con el nú-
mero 20 bis de la manzana ubicada entre
las calles de Almada y Libertad localizan-
dose el frente de dicha fracción de terreno
de la Colonia Tamulté de ésta ciudad de do-
micilio ignorado y del segundo la cancela-
ción de la inscripción que afecta el predio
número 10925 a folios 241, constante de
una superficie de 299.25 metros 2· con los
siguientes linderos al Norte 8.55 metros
con propiedad del demandado, al Sur 8.55
con la calle 1. Allende, al Este, 35.00 me-
tros con propiedad del demandado y al Sur
35.00. Con fundamento en los artículos
254, 255,257,258 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor; 790, 794,
795, 798, 802, 803, 805, 806, 807, 823, 824,
825,1,135,1,136,1,137,1,138,1,151, 1,152
fracción 11 y demás del Código Civil, se da
en trada a la demanda en la vía y forma pro-
puestas. Fórmese expediente regístrese y
desé aviso al Superior. Como el demanda-
do es de domicilio ignorado de conforrni-
dad con el artículo 121 fracción II del Có-

digo de Procedimientos Ci\,itC';, not if íque-
seles por medio de cdic~.; que se publica-
rán por tres veces '~'-)n.S¡.>Ui Li,:8.~;en el Perió-
dico Oficial del Estado \' en tres números
cada tercer día en uno r1c 10:: di;-"ios ele ma-
yor circulación que se editan en ésta ciu-
dad, haciéndoles saucr que deberán pre-
sentarse ante éste Juzgado dentro del tér-
mino de Treinta días computables a partir
de la fecha de la últ ima publicación del
edicto a recoger las copias de la demanda
v de Jos documentos. Córrase traslado al
C. Director del Registro Público de la Pro-
piedad con las copias simples exhibidas,
haciéndole saber que deberá producir su
contestación dentro del término de Nueve
Días con domicilio conocido en el palacio
de Gobierno.- Notií íquesc personalmente
y cúmplase.-- Lo acordó, manda y firma
el ciudadano Licenciado Merlín Narváez
Suárez, Juez Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil de éste Primer Partido Ju-
dicial del Estado ele Tabasco, por ante la
Secretaria Judicial <te" señorita Juana Ines
Castillo Torres quien autoriza y da fé.-
Firmado.- Una firma ilegible.- Firmado
- Una firma ilegible.- Seguidamente se
fijó el acuerdo.- Conste.- Firmado una
firma ilegible.-· Acto seguido quedo ins-
crito bajo el número 090/977 en el libro de
gobierno.i--Rúbr ica ... ' ,

Por mandato Judicial y para su publi-
cación ordenada en los Periódico Oficial

del Estado y en Ul~O de los Diarios de ma-
yor circulación de esta ciudad, expido el

presente Edicto a los dieciocho días del
mes de julio de mil novecientos setenta y

siete, en la ciudad de Villahermosa, Capi-

tal del Estado de Tabasco.

C. JUANA INES CASTILLO TORRES.
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. Quinto Partido
Judicial del Estado - Comalcalco, Tab.

E D CT (J

cc. Manuel Fernandez Landero y
Jaime Fernández Landero.
Donde se Encuentren:

En el expediente civil número 196/977,
relativo al Juicio Ordinario de Prescripción
Positiva, promovido por el señor Eloy Al-
cacer Dantori, con fecha 23 de Junio del
presente año se dictó un auto que a la letra
dice:

" .... Por presentado el señor Eloy AL-
cacer Dantori, con su escrito de cuenta, co-
pias simples y anexos demandando en la
vía Ordinaria Civil, Prescripción Positiva
en contra de los señores Jaime Fernandez
Lándero y Manuel Fernandcz Lándero,
quienes tienen su domicilio ignorado.-
Conforme a lo previsto por los artículos
254, 255, Ydemás relativos y aplicables del
Código de Procedimientos Civiles, téngase
por presentado al prornovente en la vía y
forma propuesta; fórmese expediente, ins-
críbase en el Libro de Gobierno, bajo el nú-
mero que le corresponda.- Y dése aviso a
la Superioridad de su inicio.- En los tér-
minos de la fracción JI del artículo 121 del
Código de Procedimientos Civiles, notifí-
quese por Edictos a los citados demanda-
dos Jaime Fernandez Lándero y Manuel Fer
nández Lándero, haciéndose las publicacio-
nes por tres veces, de tres en tres, en el Pé-
riódico Oficial y otro periódico de mayor
circulación en el Estado, haciéndole saber
que deben de presentarse a juicio dentro
de un término q. nó bajará de quince días
ni excederá de sesenta.- Norifíquese y
cúmplase.- Así lo acordó y firma el C.
Juez Mixto de Primera Instancia del Quin-
to Partido Judicial del Estado, Licencia-
do Eduardo A. Méndez Gómez por an te el
Secretario que da fé.- Firmas Ilegible.-
A. Mza. Z.-Rúbrica ... .".

Lo que notifíco a Ustedes por medio
del presente Edicto en vía de notificación
para su conocimiento y fines legales a que
haya lugar.

Atentamente.
Comalcalco, Tab., Julio 25 de 1977.

El Srio .de la Mesa Civil.
C. Hirám Peña Falconi.

J --_.-2

H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

-1 ' r- 1 1 ~...,.... .'1'E C. José ~.•.uaua upc rortja na. ma,
con domicilio en la Villa de Tapij ulapa, se
ha presentado ante este H. Avunt arnien to
Constitucional que presido denunr iando
un lote de terreno ubicado en el fundo le-
gal de la Villa de Tapijulapa perteneciente
a éste Municipio, el cual consta de una su-
perficie de : 1,117.17 lT12. (un mil ciento
diez ). siete metros con diéz y siete ccn t í-

metros cuad rados ), con las medidas y co-
lindancias siguientes:

Al Norte, 27 metros con terrenos del
fundo legal; al Sur, 16.35 diéz y seis metros
con treinta y cinco centímetros, con terre-
nos propiedad del Profr. Ernesto Dcrnecio
Martíncz; Al Este, 46 metros lineales con te-
nenas de la Iglesia católica; y al oes-
te, 60.80 sesenta metros con oc h e n t a
centímetros lineales con la Carretera Tapi-
julapa--Oxolotán, a cuyo efecto acompaño
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para el que se conside-
re con derecho a deducirlo, se presente en
el término de 8 días en que se publicará
por tres veces en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, tableros Municipa-
les y parajes públicos de acuerdo con lo es-
tablecido en el Artículo XX del Reglamen-
to de terreno del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 10 de Julio de 1977

Sufragio Efectivo No Reelección.

El Presidente Municipal.

ESAU VALENCIA CASTILLO.

El Secretario.

Lic. Natividad de la Cruz González.
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.

Iel'. Partido JudiciaI.-Villahermosa, Tab.

c. Mícaela Rivero de Jonguitud .

207/971, relativo a Juicio de Divorcio Ne-

cesar io , promovido por el C. Francisco Jon-

guitud Lara, en contra de Micaela Rivero

de Jonguitu.I, con fecha catorce de julio

de mil novecientos s·-.::tentay siete, se dictó

lE'1. auto 111(' literalmente dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil, Villaherrnosa, Tabasco, julio
catorce de mil novecientos setenta y siete.
--Por presen tado el señor Francisco Jon-
guitud Lara, con su escrito de cuenta, do-
cumento y copias simples que acompaña,
promoviendo Juicio Ordinario Civil de Di-
vorcio Necesario en contra de la señora Mi
caela Rivera de Jonguitud, de domicilio ig-
norado como se acredita con el oficio nú-
mero 3875 de fecha nueve de julio de mil
novecientos setenta y siete, signado por el
Ciudadano Director de Seguridad Pública
en el Estado, Capitán y Licenciado José
Cerna García, que anexa a su promoción.
Con fundamento en los artículos 266, 267
fracción XIV, 669 Y relativo y aplicables
del Código Civil en vigencia y los diversos
254 al 259 del Código de Proceder en la Ma-
teria y relativos y aplicables, se da entrada
él la dcnp.nch en la Ví2 v forma propuesta.
En virtud de q. la demandada Sra. Micaela
Rivera de Jonguitud es de domicilio ignora-
do, con apoyo en el artículo 121 fracción
IJ del enjuiciamiento civil, expídanse los
edictos correspondientes que se publica-
rán por tres veces consecutivas en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del Estado y por

()
tres veces de tres en tres días en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan
en esta Ciudad. Haciéndole saber a la de-
manda que deberá presentarse a este Juz-
gado a recoger las copias del traslado den-
tro dci término de treinta días que com-
putará la Secretaría a partir de la última
publicación del Edicto. Fórmese expedien-
te, rcgLtrcse, expídanse los edictos corres-
pondientes y dése aviso al Superior.- Se
t ieue por autorizado para oír citas y no-
tificaciones a nombre del p romovente a
105 licenciados Jorge Landero Pat iño , Car-
los V. Andrade Castillo y señor ita Laura
Iópez Leal, conjuntos ó separadamente en
el domicilio ignorado.- Notifíquese como
corresponda y cúmplase.-Lo acordó man-
da y firma el Ciudadano Licenciado Merlín
Narváez Suárez, Juez Segundo de Prime-
ra Instancia de lo Civil de este Primer Par-
tido Judicial, por ante el Secretario Judi-
cial "D" licenciado Carlos R. Marín Cansig-
no, quién aútoriza y da fé.- Firmado.-
Una firma ilegible.- Firmado.- Una fir-
ma ilegible.- Seguidamente se fijó el acuer
do.- Conste.-Una firma.- Acto seguido
este expediente quedó registrado bajo el
número 207/977 del libro de Gobierno res-
pectivo.-Conste.-Una firma".

Por mandato Judicial y para su publi-
cación ordenada, expido el presente edicto
a los veintisiete días del mes de julio del
año de mil novecientos setenta y siete, en
la ciudad de Villahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco.

La Sria. Jud. "C" del Jdo. 20. Civil.

por licencia del Primer Secretario.

Juana Ines Castillo Torres.
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Juzgado 3ro. de Ira. Inst. de lo Civil del

Primer Partido Judicial del Estado.

C. Concepción Córdova Sánchez.
Domicilio: Ignorado.

Que en el expediente número 506/977,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divor-
cio Necesario. promovido por el actor Gua-
dalupe Sánchez Lándero en contra de su
esposa Concepción Córdova Sánchez: con
fecha veintitres de julio corriente se dictó
un auto que copiado él la letra dice:

" .... Juzgado Tercero de Primera Ins-
tancia de 10 ·~Civil. Villahermosa. Tabasco,
veint it res de Julio de mil novecientos se-
ten ta y siete. Por presen lado el C. Guada-
lupe Sánchez Lándero con su escrito de
cuenta, partida de matrimonio y constan-
cia expedida por el Director de Seguridad
Pública del Estado, y copias simples que
acompaña, promoviendo Juicio Ordinario
Civil de Divorcio Necesario en contra de
su esposa Concepción Córdova Sánchez
quién es de Domicilio Ignorado; por la cau-
sal VIII contenidas en el artículo 267 del
Código Civil en vigor. Con fundamento en
los Arts. 24, 155-XIl 254 y relativos del Códi
go de Procedimientos Civiles. dése entrada
a la demanda en la vía y forma propuestas.
Fórmese expediente regístrese y dése avi-
so a la Superioridad. Como la demandada
Concepción Córdova Sánchez es de domici-
lio ignorado como lo comprueba el actor
Guadalupe Sánchez Lándero con la cons-
tancia expedida por el Director General de
Seguridad Pública en el Estado, con apoyo
en el artculo J 21 Fracción Ir del Enjuicia-
miento Civil, expídansele los Edictos que
~e publicarán por tres veces consecutivas

. en el Periódico Oficial del Estado, y por
otras tres veces de tres en tres días en un
diario de los de mayor circulación que se
Ed itcn "11 ésta ciudad l~~(·L"I·,·",(i()l(-' <:,hor ~,_,l",. .\...1 \._ ..".C_ "--o.-.l;., l.'-- "._11_. __ - • _~ __oL __ 4.

la dernanrlada Concepción Cór dova Sán-
chez que deberá presentarse ante éste Juz-
gado, a recoger las copias del traslado den-
tro del término de Treinta días, que com-
putará la Secretaría, a partir de la última
publicación de los Edictos. Se tiene por de-
signado al C. Licenciado Ramón H. Hernán-

dez Aguayo Para oír .Yrecibir toda clase de
citas y notificaciones a nombre del actor
en el domicilio que señala en su demanda.
Notifíquese personalmente al actor, y a la
demandada como esta ordenado. Lo resol-
vió .Y firma el C. Licenciado Sergio Alvárez
Morales, Juez Tercero de Pr irne ra lns tan
cia Civil, por ante la Secretaria "C" Deva-
nira Sosa Vázquez que da [é.-- Firmado.
Una firma legible y otra Ilegible ... ".

Expido el presente Edicto para que se
pubIíque por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado .'l' por otras
tres veces, de tres en tres días, el'. uno
de los Diario de Mayor Circulación que se
editen en ésta ciudad,

Villaherrnosa, Tab., a 27 de Julio de i977.

Atentamente.

La Secretaria "e" del Juzgado 3ro. Civil.
C. Deyanira Sosa Vázquez.

3 -- 1

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento a 10 dispuesto por la
Ley de Ingresos del Estado, me permito co-
municarle que con fecha 30 de agosto de
1975, dejó de funcionar mi giro de abarro-
tes comunes, que tenía ubicado en la Rach.
Francisco 1. Madero de este Municipio, y
el cual funcionaba bajo mi nombre con el
Registro Federal de causantes JACI-290516
-001 y cuenta del Estado No. PA-t012-6.

Lo anterior lu comunico a Ud" para
los fines legales que convengan.

Paraíso. Tab. 12 de Julio de 1976.

Atentamente.

Isidro Javier de la Cruz.
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